
Quinto. — Dar traslado a la propiedad del inmueble, a las comunidades de
propietarios colindantes al mismo y al Servicio de Licencias de Actividad.

Zaragoza, a 6 de mayo de 2013. — La jefa del Servicio de Ordenación y
Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 5.560

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a los intere-
sados que se relacionan en el anexo, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se les pone de manifiesto que el Excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, con fecha 21 de diciembre de 2012 y en expediente número
78.521/2010, acordó lo siguiente:

Primero. — Tener por incorporada la estación base de telefonía móvil sita
en calle Ajedrea, número 8, del polígono Empresarium, al programa de implan-
tación de Vodafone España, S.A., aprobado por acuerdo plenario de fecha 27
de julio de 2006, a solicitud de Olatz Soto Guerrikaetxebarría, en representa-
ción de dicha operadora.

Segundo. — Dar traslado a la propiedad del inmueble sito en el citado
emplazamiento, a sus colindantes y al Servicio de Licencias de Actividad a los
efectos que procedan.

Zaragoza, a 6 de mayo de 2013. — La jefa del Servicio de Ordenación y
Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

ANEXO
Relación que se cita

—Esgotres, S.L.
—Cartonajes Marcuello, S.L.

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 5.561

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Fernando
Girón González, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
se le pone de manifiesto que el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, con fecha 9 de abril de 2013 y en expediente 745.297/2013, acordó lo
siguiente:

Primero. — Someter a información pública por un período de veinte días la
incorporación al programa de implantación de Xfera Móviles, S.A., de una
nueva estación base de telefonía móvil sita en el polígono Argualas, nave 19, a
instancia de Erik Johan Andsjö, en representación de Xfera Móviles, S.A.

Segundo. — Remitir el presente expediente a informe de la Comisión
Municipal del Patrimonio Histórico-Artístico a los efectos del artículo 4.3 b)
de la “Ordenanza municipal de instalaciones de telecomunicación por transmi-
sión-recepción de ondas radioeléctricas en el término municipal de Zaragoza”.

Tercero. — Transcurrido dicho período y examinadas las alegaciones, si las
hubiere, se proseguirán los trámites en orden a la aprobación de la incorpora-
ción de la antena mencionada en el apartado primero al programa de implanta-
ción de Xfera Móviles, S.A.

Cuarto. — Dar traslado a la propiedad del inmueble, a las comunidades de
propietarios colindantes al mismo y al Servicio de Licencias de Actividad.

Zaragoza, a 6 de mayo de 2013. — La jefa del Servicio de Ordenación y
Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 5.562

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Comunidad
de Propietarios de polígono Empresarium, calle Romero, número 8, manzana
1, parcela 4, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se le
pone de manifiesto que el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con fecha 22 de
marzo de 2013 y en expediente 807.798/2012, acordó lo siguiente:

Primero. — Tener por incorporada la estación base de telefonía móvil sita
en calle Romero, número 10, del polígono Empresarium, al programa de
implantación de Telefónica Moviles España, S.A., aprobado por acuerdo ple-
nario de fecha 27 de julio de 2006, a solicitud de José Enrique Villén Villén, en
representación de dicha operadora.

Segundo. — Dar traslado a la propiedad del inmueble sito en el citado
emplazamiento, a sus colindantes y al Servicio de Licencias de Actividad a los
efectos que procedan.

Zaragoza, a 6 de mayo de 2013. — La jefa del Servicio de Ordenación y
Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 5.563

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Comunidad
de Propietarios de calle María Moliner, número 25, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente se le pone de manifiesto que el Excelentísimo
Ayuntamiento Pleno, con fecha 22 de marzo de 2013 y en expediente número
809.383/2012, acordó lo siguiente:

Primero. — Tener por incorporada la estación base de telefonía móvil sita
en camino de las Torres, número 93, al programa de implantación de Xfera
Moviles, S.A., aprobado por acuerdo plenario de fecha 29 de mayo de 2009, a
solicitud de Erik Johan Andsjö, en representación de dicha operadora.

Segundo. — Desestimar las alegaciones presentadas por la Administración
de Fincas Gasque, en representación de la Comunidad de Propietarios camino
de las Torres, número 99, por los motivos expuestos en el informe jurídico de
fecha 7 de marzo de 2013, a la que se notificará el presente acuerdo, adjuntán-
dose copia de dicho informe.

Tercero. — Dar traslado a la propiedad del inmueble sito en el citado
emplazamiento, a sus colindantes y al Servicio de Licencias de Actividad a los
efectos que procedan.

Zaragoza, a 6 de mayo de 2013. — La jefa del Servicio de Ordenación y
Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 5.564

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a los intere-
sados que se relacionan en el anexo, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se les pone de manifiesto que el Excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, con fecha 22 de marzo de 2013 y en expediente número
1.347.832/2009, acordó lo siguiente:

Primero. — Tener por incorporada la estación base de telefonía móvil sita
en calle Enebro, número 12, del polígono Empresarium, al programa de
implantación de Vodafone España, S.A., aprobado por acuerdo plenario de
fecha 27 de julio de 2006, a solicitud de Olatz Soto Guerrikaetxebarría, en
representación de dicha operadora.

Segundo. — Dar traslado a la propiedad del inmueble sito en el citado
emplazamiento, a sus colindantes y al Servicio de Licencias de Actividad a los
efectos que procedan.

Zaragoza, a 6 de mayo de 2013. — La jefa del Servicio de Ordenación y
Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

ANEXO
Relación que se cita

—Comunidad de Propietarios manzana M03, parcela 5, calles Retama y
Sisallo del polígono Empresarium.

—Comunidad de Propietarios de naves manzanas recayentes a calle Enebro
y calle Esparto del polígono Empresarium.

—Videsa Construcciones Aragonesas, S.L.

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 5.565

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a los intere-
sados que se relacionan en el anexo, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se les pone de manifiesto que el Excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, con fecha 1 de febrero de 2013 y en expediente 809.407/2012,
acordó lo siguiente:

Primero. — Tener por incorporada la estación base de telefonía móvil sita
en calle San Blas, número 18, al programa de implantación de Xfera Móviles,
S.A., aprobado por acuerdo plenario de fecha 29 de mayo de 2009, a solicitud
de Erik Johan Andsjö, en representación de dicha operadora.

Segundo. — Dar traslado a la propiedad del inmueble sito en el citado
emplazamiento, a sus colindantes y al Servicio de Licencias de Actividad a los
efectos que procedan.

Zaragoza, a 6 de mayo de 2013. — La jefa del Servicio de Ordenación y
Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

ANEXO
Relación que se cita

—Comunidad de Propietarios de calle Armas, número 33.
—Cecilio Lucea Romero.
—Pedro Ruiz Díaz.
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